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PODER EJECUTIVO

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, POR CONDUCTO DEL C.P.
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO, EN SU CARÁCTER DE GOBER-
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
Y EL L.A.E. RICARDO ERNESTO CA-
BRERA MORÍN, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL ES-
TADO", Y EL MUNICIPIO DE ATLIX-
TAC,  REPRESENTADO POR EL C.
JUAN PÉREZ ROMERO PRESIDEN-
TE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENO-
MINARA  "EL MUNICIPIO", EN EL
MARCO  DEL SISTEMA ESTATAL DE
COORDINACIÓN FISCAL, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
74, FRACCIÓN XXXVII, 92 Y 93 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; 2, 4, 13, 22 FRACCIONES
V Y XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES-
TATAL; 6, FRACCIÓN III, 62,
FRACCIÓN II, 72, Y 73, FRACCIO-
NES XVI Y XXVI, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO; 2, 4, 12,
13, 14, 15, 19, 20, 21, 22 Y 23
DE LA LEY NÚMERO 251 QUE CREA
EL SISTEMA ESTATAL DE  COORDI-

NACIÓN FISCAL Y ESTABLECE  LAS
BASES, MONTOS Y PLAZOS A LOS QUE
SE SUJETARÁN LAS PARTICIPACIO-
NES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO"

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene como
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obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas eco-
nómicas de la entidad, en el
marco de un nuevo federalismo
hacendario que procure tanto
el desarrollo económico como
una justa distribución de la ri-
queza y que, por lo tanto, se
fortalezca la Hacienda Pública
Estatal y Municipal, para lo
cual se hace necesario celebrar
este Convenio de Colaboración
para que los Municipios sus-
criptores sean actores impor-
tantes en esta nueva cultura
fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO"

A. Que reconoce la nece-
sidad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para
estar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las es-
trategias y políticas fiscales,

lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regio-
nes que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las si-
guientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, es la cola-
boración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que benefi-
cien la recaudación tributaria
en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:
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I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones admi-
nistrativas tendientes a pro-
veer su cabal ejecución, así
como la aplicación de las mismas.

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Ha-
cienda Pública Municipal y me-
jorar su organización y elevar
la eficiencia de su funciona-
miento.

III.- Estudiar los meca-
nismos y fórmulas de Distribu-
ción de las Participaciones mu-
nicipales, para asegurar perma-
nentemente la observancia de
los criterios de equidad y pro-
porcionalidad.

IV.- Sugerir medidas en-
caminadas a mejorar las relacio-
nes de Colaboración Administra-
tiva entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previe-
ne el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal
Municipal, destinados al desa-
rrollo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia
de competencias tributarias,
coordinación fiscal y Partici-
paciones.

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-
mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades po-
testativas de cada uno de los
integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como sustento
el presente Acuerdo, en donde
se instrumentará de manera de-
tallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se compro-
mete a realizar todos los actos
tendientes a instrumentar den-
tro de su competencia territo-
rial todo lo necesario para que
tenga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones
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contenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamien-
tos, políticas, reformas al
marco legal y criterios que ten-
gan impacto directo en las ma-
terias que trate cada uno de
los Anexos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita a las
partes a firmar Anexos en donde
se establezcan mecanismos adi-
cionales a los establecidos en
ley, con la única finalidad de
facilitar la labor recaudadora
y establecer vínculos de comu-
nicación más eficaces entre
las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la

obligación de informar a "EL MU-
NICIPIO" firmante el contenido
de cada uno de ellos, prestando
en todo tiempo asesoría sobre
el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las mate-
rias que se traten dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco le-
gal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de al-
guno de los Anexos que se fir-
men, se deberá someter la in-
conformidad ante el Coordinador
de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales estatal,
mismo que analizará y convocará
a una reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.



10  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes  21 de  Julio de 2009

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.

DÉCIMO TERCERA.- El per-
sonal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al
de su firma y concluirá el día
31 de diciembre de 2012.

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero
a los dos días del mes de enero
de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

C. JUAN PÉREZ ROMERO.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE ATLIXTAC.
Rúbrica.

SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE ATLIXTAC.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE EN-
TRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, POR CONDUCTO DEL C.P.
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO, EN SU CARÁCTER DE GOBER-
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
Y EL L.A.E. RICARDO ERNESTO CA-
BRERA MORÍN, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL ES-
TADO", Y EL MUNICIPIO DE TIXTLA
DE GUERRERO, GUERRERO, REPRE-
SENTADO POR EL C. MTRO. JORGE
LUIS CAMPOS ESPÍRITU PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA
"EL MUNICIPIO", EN EL MARCO  DEL
SISTEMA ESTATAL DE COORDINACIÓN
FISCAL, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 74, FRACCIÓN XXXVII,
92 Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO; 2, 4, 13, 22
FRACCIONES V Y XLI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL; 6, FRACCIÓN
III, 62, FRACCIÓN II, 72, Y 73,
FRACCIONES XVI Y XXVI, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO; 2,
4, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21,
22 Y 23 DE LA LEY NÚMERO 251 QUE
CREA EL SISTEMA ESTATAL DE
COORDINACIÓN FISCAL Y ESTABLECE
LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS A
LOS QUE SE SUJETARÁN LAS PAR-
TICIPACIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO"

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico como una
justa distribución de la riqueza
y que, por lo tanto, se forta-
lezca la Hacienda Pública Esta-
tal y Municipal, para lo cual
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se hace necesario celebrar es-
te Convenio de Colaboración pa-
ra que los Municipios suscrip-
tores sean actores importantes
en esta nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO"

A. Que reconoce la nece-
sidad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para
estar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las es-
trategias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad co-
laborar de manera directa en
las actividades que se originen
de la aplicación del marco ju-
rídico rector en materia fiscal
y financiera, así como en las
tareas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regio-
nes que componen nuestra entidad

federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las si-
guientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, es la colabo-
ración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que benefi-
cien la recaudación tributaria
en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas.

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Hacien-
da Pública Municipal y mejorar
su organización y elevar la
eficiencia de su funcionamien-
to.
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III.-  Estudiar los mecanis-
mos y fórmulas de Distribución
de las Participaciones munici-
pales, para asegurar permanen-
temente la observancia de los
criterios de equidad y propor-
cionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.-  Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y de
intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previe-
ne el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.-  Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia
de competencias tributarias,
coordinación fiscal y Partici-
paciones.

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-
mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades po-
testativas de cada uno de los
integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden

éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como sustento
el presente Acuerdo, en donde
se instrumentará de manera de-
tallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este
efecto, serán considerados como
una unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se com-
promete a realizar todos los
actos tendientes a instrumentar
dentro de su competencia terri-
torial todo lo necesario para
que tenga plena aplicación el
Anexo firmado, así como instrui-
rán a los servidores públicos
que tengan a su cargo las fi-
nanzas públicas municipales pa-
ra que apliquen con toda pron-
titud y exactitud las disposi-
ciones contenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- " EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamien-
tos, políticas, reformas al
marco legal y criterios que
tengan impacto directo en las
materias que trate cada uno de
los Anexos que se firmen.
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QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita a
las partes a firmar Anexos en
donde se establezcan mecanismos
adicionales a los establecidos
en ley, con la única finalidad
de facilitar la labor recauda-
dora y establecer vínculos de
comunicación más eficaces entre
las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL
MUNICIPIO" firmante el conteni-
do de cada uno de ellos, pres-
tando en todo tiempo asesoría
sobre el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las ma-
terias que se traten dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-

tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco le-
gal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de al-
guno de los Anexos que se fir-
men, se deberá someter la in-
conformidad ante el Coordinador
de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales estatal,
mismo que analizará y convocará
a una reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumpli-
miento de la obligación fiscal,
y que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.

DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación



Martes 21 de  Julio  de  2009           PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 5

descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al
de su firma y concluirá el día
31 de diciembre de 2012.

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de con-
formidad y por duplicado, los
que en él intervinieron en la
ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro a los dos días del mes de
enero de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

MTRO. JORGE LUIS CAMPOS ES-
PIRITU.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE TIXTLA DE GUERRERO,
GRO.
Rúbrica.

PROFR. FRANCISCO MORALES GUTIE-
RREZ.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO,
GRO.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, POR CONDUCTO DEL C.P.
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO, EN SU CARÁCTER DE GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, Y EL L.A.E. RICARDO ER-
NESTO CABRERA MORÍN, EN SU CA-
RÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL ESTADO", Y EL MUNICIPIO DE
LEONARDO BRAVO,  REPRESENTADO
POR EL LIC. ISIDRO ALARCÓN
CATALÁN PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL
MUNICIPIO", EN EL MARCO  DEL
SISTEMA ESTATAL DE COOR-
DINACIÓN FISCAL, CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74,
FRACCIÓN XXXVII, 92 Y 93 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO; 2, 4, 13, 22 FRACCIONES V
Y XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL; 6, FRACCIÓN III, 62,
FRACCIÓN II, 72, Y 73, FRACCIO-
NES XVI Y XXVI, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO; 2, 4, 12,
13, 14, 15, 19, 20, 21, 22 Y 23
DE LA LEY NÚMERO 251 QUE CREA
EL SISTEMA ESTATAL DE  COORDI-
NACIÓN FISCAL Y ESTABLECE  LAS
BASES, MONTOS Y PLAZOS A LOS
QUE SE SUJETARÁN LAS PARTICIPA-
CIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO"

A. Que una de las líneas
estratégicas del Gobierno Esta-
tal es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a
los Municipios que componen
nuestra entidad federativa,
para así, en conjunto, lograr
abatir el rezago que se sufre
en distintas áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico como una
justa distribución de la riqueza
y que, por lo tanto, se fortalezca
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la Hacienda Pública Estatal y
Municipal, para lo cual se hace
necesario celebrar este Conve-
nio de Colaboración para que
los Municipios suscriptores sean
actores importantes en esta
nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO"

A. Que reconoce la necesi-
dad de encontrar nuevos mecanis-
mos que le permitan aumentar su
hacienda municipal, para estar
en condiciones de brindar mayo-
res satisfactores a sus habi-
tantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Conve-
nio con la finalidad de parti-
cipar activamente en las estra-
tegias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y conti-

nua en cada una de las regiones
que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las si-
guientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, es la colabo-
ración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que benefi-
cien la recaudación tributaria
en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas.

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Hacien-
da Pública Municipal y mejorar
su organización y elevar la efi-



18  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes  21 de  Julio de 2009

ciencia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los meca-
nismos y fórmulas de Distri-
bución de las Participaciones
municipales, para asegurar per-
manentemente la observancia de
los criterios de equidad y pro-
porcionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que pre-
viene el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal
Municipal, destinados al desa-
rrollo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia
de competencias tributarias,
coordinación fiscal y Parti-
cipaciones.

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en es-
te acto que por disposición le-
gal expresa los acuerdos tomados
en dichas sesiones son de ob-
servancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades po-
testativas de cada uno de los

integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como sus-
tento el presente Acuerdo, en
donde se instrumentará de manera
detallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se compro-
mete a realizar todos los actos
tendientes a instrumentar den-
tro de su competencia territo-
rial todo lo necesario para que
tenga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones
contenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamientos,
políticas, reformas al marco
legal y criterios que tengan
impacto directo en las materias
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que trate cada uno de los Ane-
xos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita a
las partes a firmar Anexos en
donde se establezcan mecanismos
adicionales a los establecidos
en ley, con la única finalidad
de facilitar la labor recau-
dadora y establecer vínculos
de comunicación más eficaces
entre las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL
MUNICIPIO" firmante el conteni-
do de cada uno de ellos, pres-
tando en todo tiempo asesoría
sobre el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las mate-
rias que se traten dentro del
Sistema Estatal de Coordinación

Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco
legal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de al-
guno de los Anexos que se fir-
men, se deberá someter la in-
conformidad ante el Coordinador
de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales estatal,
mismo que analizará y convocará
a una reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.
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DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabili-
dad laboral alguna para "EL ES-
TADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al de
su firma y concluirá el día 31
de diciembre de 2012.

 Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero
a los dos días del mes de enero
de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

LIC. ISIDRO ALARCÓN CATALÁN.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE LEONARDO BRAVO.
Rúbrica.

PROFR. EMILIO PERALTA RAMI-
REZ.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE LEONARDO BRAVO.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________

__________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE EN-
TRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, POR CONDUCTO DEL C.P.
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO, EN SU CARÁCTER DE GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, Y EL L.A.E. RICARDO ER-
NESTO CABRERA MORÍN, EN SU CA-
RÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL ESTADO", Y EL MUNICIPIO DE
COYUCA DE BENÍTEZ,  REPRESENTADO
POR EL C. LIC. MERCED BALDOVINO
DIEGO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL
MUNICIPIO", EN EL MARCO  DEL
SISTEMA ESTATAL DE COORDI-
NACIÓN FISCAL, CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 74, FRACCIÓN
XXXVII, 92 Y 93 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;
2, 4, 13, 22 FRACCIONES V Y XLI,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL;
6, FRACCIÓN III, 62, FRACCIÓN
II, 72, Y 73, FRACCIONES XVI Y
XXVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 2, 4, 12, 13, 14, 15,
19, 20, 21, 22 Y 23 DE LA LEY
NÚMERO 251 QUE CREA EL SISTEMA
ESTATAL DE  COORDINACIÓN FISCAL
Y ESTABLECE  LAS BASES, MONTOS
Y PLAZOS A LOS QUE SE SUJETARÁN
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO"

A. Que una de las líneas
estratégicas del Gobierno Esta-
tal es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno
estatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico como una
justa distribución de la riqueza
y que, por lo tanto, se fortalezca
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la Hacienda Pública Estatal y
Municipal, para lo cual se hace
necesario celebrar este Con-
venio de Colaboración para que
los Municipios suscriptores
sean actores importantes en
esta nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la
posibilidad de instrumentar
los mecanismos necesarios para
que el Gobierno Estatal y el
municipal se coordinen en accio-
nes que tiendan a elevar la re-
caudación y que ambos gocen de
los beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO"

A. Que reconoce la nece-
sidad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para es-
tar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las es-
trategias y políticas fisca-
les, lo que redundará en benefi-
cio de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad
colaborar de manera directa en
las actividades que se originen
de la aplicación del marco ju-
rídico rector en materia fiscal
y financiera, así como en las
tareas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y conti-

nua en cada una de las regiones
que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las siguien-
tes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, es la cola-
boración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del
Estado, así como el de implemen-
tar programas fiscales que be-
neficien la recaudación tribu-
taria en cada uno de los muni-
cipios que integran el terri-
torio de nuestra entidad fede-
rativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas.

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Hacien-
da Pública Municipal y mejorar
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su organización y elevar la efi-
ciencia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los meca-
nismos y fórmulas de Distribu-
ción de las Participaciones mu-
nicipales, para asegurar per-
manentemente la observancia de
los criterios de equidad y pro-
porcionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que pre-
viene el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre los
Ayuntamientos en materia de
competencias tributarias, coor-
dinación fiscal y Participa-
ciones.

VIII.- Informar de sus acti-
vidades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en es-
te acto que por disposición le-
gal expresa los acuerdos tomados
en dichas sesiones son de ob-
servancia obligatoria para to-
dos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades potes-

tativas de cada uno de los in-
tegrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como susten-
to el presente Acuerdo, en don-
de se instrumentará de manera
detallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se compro-
mete a realizar todos los actos
tendientes a instrumentar den-
tro de su competencia territo-
rial todo lo necesario para que
tenga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones con-
tenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamientos,
políticas, reformas al marco
legal y criterios que tengan
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impacto directo en las materias
que trate cada uno de los Ane-
xos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fi-
nalidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita
a las partes a firmar Anexos en
donde se establezcan mecanismos
adicionales a los establecidos
en ley, con la única finalidad
de facilitar la labor recau-
dadora y establecer vínculos
de comunicación más eficaces
entre las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL MU-
NICIPIO" firmante el contenido
de cada uno de ellos, prestando
en todo tiempo asesoría sobre
el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las mate-
rias que se traten dentro del

Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco le-
gal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de al-
guno de los Anexos que se fir-
men, se deberá someter la in-
conformidad ante el Coordinador
de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales estatal,
mismo que analizará y convocará
a una reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimiento
de la obligación fiscal, y que
de preferencia iniciaran con
el ejercicio fiscal correspon-
diente.
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DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al
de su firma y concluirá el día
31 de diciembre de 2012.

 Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero
a los dos días del mes de enero
de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

LIC. MERCED BALDOVINO DIEGO.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE COYUCA DE BENÍTEZ.
Rúbrica.

C.P. LUIS MENDOZA VARGAS.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE COYUCA DE BENÍTEZ.
Rúbrica.

________________________________

________________________________

________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE EN-
TRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, EN ESTE ACTO REPRE-
SENTADO POR CONDUCTO DEL C.P.
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO, EN SU CARÁCTER DE GOBER-
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
Y EL L.A.E. RICARDO ERNESTO
CABRERA MORÍN, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL ES-
TADO", Y EL MUNICIPIO DE HUAMUX-
TITLÁN, GUERRERO, REPRESENTADO
POR LA C. PROFRA. SOLEDAD RO-
MERO ESPINAL PRESIDENTA MUNI-
CIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN EN
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ  "EL
MUNICIPIO", EN EL MARCO  DEL
SISTEMA ESTATAL DE COORDINACIÓN
FISCAL, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 74, FRACCIÓN XXXVII,
92 Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO; 2, 4, 13, 22
FRACCIONES V Y XLI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL; 6, FRACCIÓN
III, 62, FRACCIÓN II, 72, Y 73,
FRACCIONES XVI Y XXVI, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO; 2,
4, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21,
22 Y 23 DE LA LEY NÚMERO 251 QUE
CREA EL SISTEMA ESTATAL DE
COORDINACIÓN FISCAL Y ESTABLECE
LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS A
LOS QUE SE SUJETARÁN LAS PARTI-
CIPACIONES FEDERALES CONVENIO
QUE SUJETAN BAJO LAS DECLA-

RACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIEN-
TES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO"

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a
los Municipios que componen
nuestra entidad federativa, pa-
ra así, en conjunto, lograr aba-
tir el rezago que se sufre en
distintas áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas eco-
nómicas de la entidad, en el
marco de un nuevo federalismo
hacendario que procure tanto



Martes 21 de  Julio  de  2009           PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2 7

el desarrollo económico como
una justa distribución de la
riqueza y que, por lo tanto, se
fortalezca la Hacienda Pública
Estatal y Municipal, para lo
cual se hace necesario celebrar
este Convenio de Colaboración
para que los Municipios sus-
criptores sean actores impor-
tantes en esta nueva cultura
fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las fi-
nanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO"

A. Que reconoce la necesi-
dad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para
estar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las es-
trategias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-

nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regiones
que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las siguien-
tes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, es la cola-
boración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que benefi-
cien la recaudación tributaria
en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas.
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II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Ha-
cienda Pública Municipal y me-
jorar su organización y elevar
la eficiencia de su funciona-
miento.

III.- Estudiar los meca-
nismos y fórmulas de Distribu-
ción de las Participaciones mu-
nicipales, para asegurar perma-
nentemente la observancia de
los criterios de equidad y pro-
porcionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar
y controlar los Fondos que pre-
viene el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia de
competencias tributarias,
coordinación fiscal y Partici-
paciones.

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-

mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades po-
testativas de cada uno de los
integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como sustento
el presente Acuerdo, en donde
se instrumentará de manera de-
tallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se com-
promete a realizar todos los ac-
tos tendientes a instrumentar
dentro de su competencia terri-
torial todo lo necesario para
que tenga plena aplicación el
Anexo firmado, así como ins-
truirán a los servidores públi-
cos que tengan a su cargo las
finanzas públicas municipales
para que apliquen con toda
prontitud y exactitud las dispo-
siciones contenidas en dicho
Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" ten-
drá la obligación de asistir a
"EL MUNICIPIO" en todas las con-
sultas que realice, y desarro-
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llará las acciones necesarias
tendientes a informar con toda
oportunidad de los lineamien-
tos, políticas, reformas al
marco legal y criterios que
tengan impacto directo en las
materias que trate cada uno de
los Anexos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contri-
buciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita a
las partes a firmar Anexos en
donde se establezcan mecanismos
adicionales a los establecidos
en ley, con la única finalidad
de facilitar la labor recau-
dadora y establecer vínculos
de comunicación más eficaces
entre las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría
de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL MU-
NICIPIO" firmante el contenido
de cada uno de ellos, prestando
en todo tiempo asesoría sobre
el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las mate-
rias que se traten dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos cons-
tituirán compromisos institu-
cionales permanentes que de
manera libre pactan las partes,
pero cuando el objeto del Anexo
obligue a establecer su término
de duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que
"EL MUNICIPIO" no renueve el
Anexo en los términos descritos
en la cláusula que antecede,
esto no lo exime de su obligación
de cumplir con lo que el marco
legal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de al-
guno de los Anexos que se fir-
men, se deberá someter la in-
conformidad ante el Coordinador
de la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales estatal,
mismo que analizará y convocará
a una reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
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de verificación del cumplimiento
de la obligación fiscal, y que
de preferencia iniciaran con
el ejercicio fiscal correspon-
diente.

DÉCIMO TERCERA.- El per-
sonal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva adminis-
tración pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al
de su firma y concluirá del día
31 de diciembre de 2012.

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero
a los dos días del mes de enero
de 2009.

POR "EL ESTADO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRE-
RO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

LIC. SOLEDAD ROMERO ESPINAL.
PRESIDENTA  MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE HUAMUXTITLÁN.
Rúbrica.

PROFR. FRANCISCO SÁNCHEZ GAR-
CÍA.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE HUAMUXTITLÁN.
Rúbrica.

________________________________

________________________________

________________________________
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 956 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TECPAN DE GA-
LEANA, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública
del Municipio de Tecpan de Ga-
leana, Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Tecpan de Galeana,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en los artículos 102
de la  Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al Ejer-

cicio Fiscal del primero de ene-
ro al treinta y uno de diciembre
del 2006, ante el Honorable
Congreso del Estado, a través
de la Auditoría General del Es-
tado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/0460/2008 del 8 de abril del
2008, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de Tecpan de Ga-
leana, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
120 días naturales que señala
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la Ha-
cienda Pública Municipal de
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Tecpan de Galeana, Guerrero,
de antecedentes y emitir el dic-
tamen que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado de Guerrero, la
Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Tecpan
de Galeana,  Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Tecpan
de Galeana, Guerrero, corres-
pondiente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-

ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo
cabalmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 72.61 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
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l a normatividad e s tab l e c i da pa
r a el e fecto .

e ) Verif ica r que l a docu
ment a c i ón comproba toria de l
ga s t o cumpla con l os r e qui s i t os
f isca l es e s t a bl e c i dos en e l
Cód igo risca l de la Fede ración .

d ) Consta t ar que la docu 
mentac i ón comprobatori a corres
ponda a operaciones que efect i
vamente haya e f e c t ua do la Admi
ni s tra ci ón Muni c i pal y que e l
registro contable cump la con
los pr i nc i p i o s de cont abil i dad
gubernamen ta l .

e ) Ve r ificar que l a ap li 
cación de lo s r ecur s os se ha ya
efe ctuado para los f ines y mon
tos e stab lec i dos e n e l p r esu
puesto de egresos a uto r i zado y
en l a s leye s r e spec t i va s .

f) Constat ar que la e j e cu
c ión de l a obra púb lica c uente
con un programa anua l a utori -

zado, que se ef e c túe con apego
a di cho programa , que cumpla
con las e s pecif icaciones técni 
ca s establec i das e n e l e xpe 
d i ente t écnico respect ivo y con
l a Le y de Obras Públ icas y sus
Servicios de l Es t ado de Guerr ero
Número 266 y demás normatividad
ap li c a b l e .

g) Verif i car que se haya n
c umpl ido l a s metas y objetivos
en l a e j ecución de la obra pú
bli ca .

111 . FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en r e l a c i ó n a su origen

1 . I ngreso s p ropi o s , Part.i
cipaciones e n Impuestos Federa
les e i ngre s o s e xtraordinarios

El mon t o t ota l de r ecu rsos
recibi dos durant e e l Ej erc i cio
Fis ca l 2006 , por este concepto
a s cendió a $ 24, 686, 675. 18, in
tegrados de l a siguien t e manera ;

Conee to
1m uestos
oerecnos
Conlribuciones es eciales
Productos

Momo
587,855.00

1.428,705.22
3,773,50
6,00000

473,660.70
28 78 7441.21
.1,199 410.85

32,4n,863.48

%
1,81
4,40
001
0,02
1,46

88.64
3.66

100.00

Cu yo de sg los e de apl i ca c ión se p resen ta ense gu ida :

Conce lO

Gasto COffie~'"
Subsidios a social
Obras Oblicas recursos ro toe
A uisic;ones de bienes muebles .. inmuebl..s

Total

Monto
32,014,489,20

2,586,361, 75
15,7S901

115,881,19
35 333 521.16

%
90.51

7.32
0.04
2,03

100.00
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Entre los ingresos recibidos
por $ 32,477,863.48 y el gasto
ejercido por $ 35,333,521.76
existe una diferencia por
$2,855,658.28 derivada de las
cuentas de pasivo.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) por un
monto de $ 39,533,914.00.

Entre los ingresos recibidos
por $ 39,533,914.00 y el gasto
ejercido por $ 27,880,862.09
existe una diferencia de
$11,653,051.91 integrada por
las cuentas de bancos y anticipo
a proveedores.

El programa de obra pública
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM), contempla la eje-
cución de 109 obras y 19 accio-
nes, al cierre del ejercicio
reportan 103 obras concluidas
y 6 inconclusas, respecto de
las acciones reportan 18 con-
cluidas y 1 inconclusa.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 19,545,167.79.

Entre los ingresos recibidos
por $ 19,545,167.79 y el gasto
ejercido por $ 19,982,320.05
existe una diferencia de
$437,152.26 derivada de las
cuentas de pasivo.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$75,013,639.76, el ingreso obte-
nido ascendió a  $ 91,556,945.27
cantidad que representa el 22.05%
más del total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2006 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$75,013,639.76, los egresos
reportados fueron por
$83,196,703.90 que representan
el 10.91 % mas respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 91,556,945.27 y el gasto
ejercido por $ 83,196,703.90
existe una diferencia de
$8,360,241.37 integrada por
las cuentas de bancos, anticipo
a proveedores y de pasivo.
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V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero, segundo, tercer
cuatrimestre y la cuenta públi-
ca del ejercicio 2006, fueron
presentados los días 14 de

septiembre y 9 de noviembre del
2006, y el 14 de marzo y 1° de
octubre de 2007 respectivamen-
te, estando fuera del plazo le-
gal señalado por la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES

Concepto Monto   
Financieras 16,137,351.18 
Obra pública 7,496,855.44 

Total monto observado 23,634,206.62 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-35/MVC/60/06,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momento
presente la administración
municipal con el fin de aclarar
o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en

materia de impuestos y derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gasto

• Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

•  Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patrimo-
nial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.
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4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización corres-
pondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normativi-
dad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusiva-
mente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficien di-
rectamente a sectores de su
población que se encuentren en
condiciones de rezago social y
pobreza extrema.

6. En apego a la normatividad

para ejercer los recursos del
Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal.

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, que establece
que los recursos de este fondo
deben canalizarse exclusivamen-
te a la satisfacción de los re-
querimientos, dando prioridad
al cumplimiento de sus obliga-
ciones financieras y a la aten-
ción de las necesidades direc-
tamente vinculadas a la seguri-
dad pública de sus habitantes,
asimismo, observar las normas
y lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efectua-
do por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se ana-
liza, fueron de $ 91,556,945.27
pesos, superior en 22.05 % res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$ 83,196,703.90 pesos, que re-
presentaron el 10.91 % más
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respecto de los egresos autori-
zados.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$8,360,241.37 pesos, integrada
por las cuentas de bancos, anti-
cipo a proveedores y de pasivo.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $ 23,634,206.62
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se incluye-
ron en el Pliego de Observacio-
nes número PO-35/MVC/60/06.

QUINTA.- Que del univer-
so seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 91,556,945.27
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de Tecpan de Galeana, se
determinó revisar una mues-
tra representativa de
$66,477,638.23 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

"..... en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Tecpan de Galeana, Guerrero,
no cumplió con las disposicio-
nes normativas aplicables al
manejo presupuestal, a la com-
probación del ejercicio de los
recursos, a la autorización de
los gastos y a la ejecución y
comprobación documental de la

obra pública, entre otros, en
virtud de que en las operaciones
revisadas se observó un monto
de $ 23,634,206.62 que repre-
senta un 35.55 % de la muestra
auditada, lo cual implica una
desviación significativa, a
causa de las observaciones que
se precisan en el apartado co-
rrespondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordina-
ria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de Tecpan de Galeana, Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.
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Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en
lo particular y no habiéndose
presentado reserva de ar-
tículos, la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Tecpan de Ga-
leana, Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 956 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TECPAN DE GA-
LEANA, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Tecpan
de Galeana, Guerrero, corres-

pondientes al Ejercicio Fiscal
2006, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomenda-
ciones formuladas en su Informe
de Resultados de la revisión y
fiscalización superior de la
Cuenta Pública Municipal de
Tecpan de Galeana, Guerrero,
correspondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solven-
tación o en su caso, el finca-
miento de responsabilidades a
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Tecpan de Ga-
leana, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
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general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

______________________________

______________________________

DECRETO NÚMERO 957 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Teloloapan, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006, bajo la si-
guiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
DMOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Muni-
cipal de Teloloapan, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en los artículos 102 de la  Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
y 30  de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564, presentó la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública
correspondiente al Ejercicio
Fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del
2006, ante el Honorable Congreso
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del Estado, a través de la Audi-
toría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financieros
están a cargo del Congreso, el
cual se apoya para tal efecto
en la Auditoría General del Es-
tado.

Que mediante oficio número
AGE/1499/2007 del 4 de diciembre
del 2007, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, el Informe de Resultados de-
rivado de la revisión y análisis
de la Cuenta Pública Anual  del
H. Ayuntamiento de Teloloapan,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de 120 días
naturales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 87 y 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
Teloloapan, Guerrero, de ante-
cedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda
Pública del Municipio de Telo-
loapan,  Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Telo-
loapan, Guerrero, correspon-
diente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.
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Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 66.85 % sobre el total de
los recursos ingresados por la
administración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamien-
tos emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida pa-
ra el efecto.

c) Verificar que la documen-

tación comprobatoria del gasto
cumpla con los requisitos fis-
cales establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la eje-
cución de la obra pública cuen-
te con un programa anual auto-
rizado, que se efectúe con ape-
go a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones técni-
cas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de Gue-
rrero Número 266 y demás nor-
matividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Parti-
cipaciones en Impuestos Federa-
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l e s e ing resos extraordinarios

El monto t o t al d e recursos
recibidos dur ante e l Ejerc icio

Fi s c a l 2006 , por este concepto
a scendió a s 42, 9 90 , 2 48 .5 7, i n 
tegrados de l a siguiente manera :

Conee to
1m mIstos
Derechos
Conln'buciones es ecetes
Productos
A rovechamientos
Fondo General de Partiel elOTlflS
~Ii!res os extraordlnaricn

Total

Monto
1 0 78,668,61
2,576.749 .50

5,762.76
285.59 1.80

/,588.31942
22,725,598.78
14729557.70
42,990,248.57

%
2.51
5.99
0.01
0 67
3.70

52.86
34.26

100.00

Cuyo desg los e d e ap l ic a ci ó n se p r e sen ta ense guida:

COTI~
Gasto Corriente
Subsidios a socia l
Obras úb/icas recursos ro ios

Monto
27,73 5.569,04
/ 6,939.681.3 7
2,295,545.42

771.434 ,15
428.762.98

48,170,992.98

%
5 7,58
3 5 17

4.75
1.80
0.89

100.00

Ent r e l o s ingresos r ec i bido s
por $ 42 ,990 ,248 .57 Y e l g a sto
e je rcido p o r $ 48 ,170 ,992 . 96
ex ist e una diferencia p o r
$ 5 ,180 ,744.39 derivada del fi
n a nci a mi e n t o por pa s ivos a l
cierre del e jercic i o , espec i f i 
c e ment e con prove edores yacr ee
dores d i versos .

2 . Fondo de Aportaciones
p ara l a I n f raestructu r a Social
Muni c ipal (FISM)

El H. Ayu ntamiento recibió
r ecursos d e l Fo n d o de Aporta
c iones para l a I n f r a e s t r uc t ura
Socia l Mu nicipa l (FI SM) p o r un
monto de $ 33 ,8 4 5 ,612 .45 .

En t r e l o s i ng res o s r e c i b i d os
por $ 33 , 845 ,612 . 4 5 Y el g a s t o
e j e ccid o por $ 32 ,4 23 ,135 . 52
e x i s t e un a dife renc ia de
$1, 42 2, 47 6. 9 3 d e ri v a d a d e l a
c uen ta d e bancos y deudores d i 
v e rs OS .

El p r ogra ma de obra públ ica
del Fondo de Aportaciones para
l a Infraestructura Soc ial Muni 
cipal (FI SM) , contempla l a ej e 
cuc ión de 101 obr a s y 7 acciones ,
al c ierre d e l e j e r ci c i o r e p o r t an
94 obr a s conc luidas y 7 n o c o n 
cluid a s , r especto d e las accio
nes r e po c tan 2 c o ncl u i d a s , 1
i n c o n c l u s a y 4 n o ejecutada s .



Martes 21 de  Julio  de  2009           PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 4 3

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento
de los Municipios por un monto
de $ 15,799,767.23.

Entre los ingresos recibidos
por $ 15,799,767.23 y el gasto
ejercido por $ 15,915,898.31
existe una diferencia de
$116,131.08 derivada por la
aplicación de recursos dispo-
nibles en la cuenta de bancos
al inicio del ejercicio.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $ 2,083,903.99 corres-
pondientes a los programas de
Hábitat de los cuales fueron
ejercidos $ 2,084,340.44, de-
terminándose una diferencia de
$ 436.45 derivada de la cuenta
de proveedores.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingresos
reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, fue por
$75,880,677.28, el ingreso obte-
nido ascendió a $ 94,719,532.24
cantidad que representa el
24.83 % más del total presu-
puestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2006 aproba-
do por el Cabildo,  ascendió  a
$75,880,677.28, los  egre-
sos reportados fueron por
$98,594,367.23 que representan
el 29.93 % mas respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos recibidos
por $ 94,719,532.24 y el gasto
ejercido por $ 98,594,367.23
existe una diferencia de
$3,874,834.99 derivada de pa-
sivos con proveedores y acree-
dores diversos, y del saldo
disponible en bancos al inicio
del ejercicio.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primer, tercer  cuatri-
mestre y la cuenta pública de
2006, fueron presentados los
días 20 de junio del 2006, 2 y
7 de marzo del 2007, respec-
tivamente, estando fuera de
plazo legal señalado por la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Num. 564 el
correspondiente al segundo cua-
trimestre fue presentado en
tiempo y forma, el día 29 de
septiembre del 2006.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIONES
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Concepto Monto   
Financieras 11,176,919.80 
Obra pública 13,834,725.39 

Total monto observado 25,011,645.19 
 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-14/MVC/61/
06, por lo que los montos re-
flejados en este apartado pueden
cambiar derivado de la valo-
ración de la documentación com-
probatoria y justificativa que
en su momento presente la ad-
ministración municipal con el
fin de aclarar o solventar las
observaciones antes menciona-
das.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gasto

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas

en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patrimo-
nial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM).

•  En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
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ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales bá-
sicas y a inversiones que be-
neficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente a la satisfacción de
los requerimientos, dando prio-
ridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras y a
la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus habi-
tantes, asimismo, observar las

normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 que se ana-
liza, fueron de $ 94,719,532.24
pesos, superior en 24.83 % res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$ 98,594,367.23 pesos, que re-
presentaron el 29.93 % mas res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos reales del
Ejercicio Fiscal 2006, se ob-
serva una diferencia de
$3,874,834.99 pesos, integrada
por pasivos con proveedores y
acreedores, y del saldo dispo-
nible en bancos al inicio del
ejercicio.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejercicio
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Fiscal 2006, alcanzaron la can-
tidad de $ 25,011,645.19 pesos,
que a la fecha del Informe de
Resultados, se incluyeron en
el Pliego de Observaciones nú-
mero PO-14/MVC/61/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $ 94,719,532.24
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de Teloloapan, se deter-
minó revisar una muestra repre-
sentativa de $ 59,618,728.59
pesos y en opinión de la Audi-
toría General del Estado, se
concluyó que:

"..... en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Teloloapan, Guerrero, no
cumplió con las disposiciones
normativas aplicables al manejo
presupuestal, a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
a la autorización de los gastos
y a la ejecución y comprobación
documental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisa-
das se observó un monto de
$25,011,645.19 que representa
un 41.95 % de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
viación significativa, a causa
de las observaciones que se pre-
cisan en el apartado correspon-
diente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe

de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordina-
ria de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decreto
por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio
de Teloloapan, Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
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Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Teloloapan,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 957 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Teloloa-
pan, Guerrero, correspondien-
tes al Ejercicio Fiscal 2006,
en los términos contenidos en
el Informe de Resultados emi-
tido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la revi-

sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Teloloapan, Guerrero, co-
rrespondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solventa-
ción o en su caso, el fincamiento
de responsabilidades a que ha-
ya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Teloloapan,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________

__________________________________

SECCION DE
AVISOS

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. TERESITA DE JESUS ALTA
GRACIA GARCÍA MUCIÑO, solicita
la inscripción por vez primera,
respecto, de la Fracción del
Predio Rústico denominado el
Potrero de los Cascalotes, de
la población de Tepecoacuilco
de Trujano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 482.00 mts.,
y colinda con Colonia Brisa
Norte.

Al Sur: Mide 203.47 mts.,
y colinda con Zona Federal y
carretera Iguala-Huitzuco.

Al Oriente: Mide en tres
tramos de 174.12; 407.00 y
195.36 mts., y colinda con el
vertedero de la presa Valerio
Trujado y Miguel Moyao Mejia.

Al Poniente: Mide en tres
medidas de 49.21; 3,53 y 179.23
mts., y colinda con calle de
acceso al Hotel.

Lo que se hace y se publica,
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en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARIA DEL MILAGRO BER-
NABE LOZA, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
del Predio Urbano, ubicado en
la Avenida del Trabajo sin nú-
mero, Barrio de San Francisco
de la Población de Cocula, Gue-
rrero, del Distrito Judicial de
Hidalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 9.50 mts.,
y colinda con Galdino Crespo.

Al Sur: Mide 9.75 mts., y
colinda con calle pública.

Al Oriente: Mide 8.80 mts.,
y colinda con Rosa Lozano.

Al Poniente: Mide 9.20 mts.,

y colinda con Ciro Loza.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. SONIA SANDOVAL GAY-
TAN, ALMA ROSA SANDOVAL GAYTAN
Y JOYCE SANDOVAL GAYTAN, solici-
tan la inscripción por vez pri-
mera, respecto del Predio Urbano,
ubicado en la calle Industria
número 10, Colonia Centro de la
Ciudad de Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en tres me-
didas de 23.15, 19.47 y 19.47
mts., dando un total de 62.19
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mts., y colinda con Jesús Gay-
tan Vargas, Manuel Brito Ángeles
y Antonio Sandoval García.

Al Sur: Mide 39.40 mts., y
colinda con Emeterio Santia-
guillo y Félix Santiaguillo.

Al Oriente: Mide 14.27 mts.,
y colinda con propiedad privada.

Al Poniente: Mide 27.97
mts., y colinda con calle In-
dustria.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ANDRES BAHENA VAZQUEZ,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Te-
peyahualco sin número, al Norte
de la Población de Tlaxmalac,

municipio de Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en tres me-
didas de 34.10, 17.00 y 36.20
mts., dando un total de 87.30
mts., y colinda con Pedro Ramí-
rez y colinda con Miguel Ángel
Bahena Vázquez.

Al Sur: Mide 72.40 mts., y
colinda con Emiliano Guzmán.

Al Oriente: Mide 4.00 mts.,
y colinda con calle Tepeyahualco.

Al Poniente: Mide 27.00
mts., y colinda con Dolores
Aranza.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Junio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
Zihuatanejo, Gro., Junio 23
del 2009.

CC. MIGUEL ANGEL VILLAVICENCIO
GUTIÉRREZ,JOSÉ DE JESÚS ALDAVE
DURANA Y MANUEL REBULLEDO AMBRIZ.
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EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
CIVIL NUMERO 90/2001-2, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRO-
MOVIDO POR GLORIA LEYVA ESPINO,
EN CONTRA DE GLORIA LEYVA ESPINO,
EN CONTRA DE ALBERTO RUÍZ DE
TERESA Y OTROS, OBRA EL SIGUIEN-
TE AUTO QUE A LA LETRA DICE:

Zihuatanejo, Guerrero, a
primero de diciembre de dos mil
ocho.

Por presentado al Licen-
ciado PEDRO ALONSO GARCÍA, con
la personalidad que tiene reco-
nocida en autos, con su escrito
de cuenta, atento a su conteni-
do, como lo solicita; con fun-
damento en el artículo 160 frac-
ción III del Código de Procedi-
mientos Civiles, se ordena el
emplazamiento a juicio de los
terceros llamados a juicio MI-
GUEL ÁNGEL VILLAVICENCIO GU-
TIÉRREZ, JOSÉ DE JESÚS ALDAVE
DURANA y MANUEL REBULLEDO AM-
BRIZ, mediante edictos que se
publiquen por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
el despertar de la costa de
esta ciudad, y en el periódico
oficial del estado de Guerrero,
haciendo saber a los referidos
terceros llamados a juicio que
deberán presentarse ante éste
Juzgado dentro de un término de
sesenta días hábiles siguientes
a la última publicación de edic-
tos a producir contestación a
la demanda, con el apercibimien-
to que en caso de incurrir en
rebeldía, se le tendrán presun-
tivamente ciertos los hechos
de la demanda y las posteriores
notificaciones, aún las de ca-

rácter personal se les harán
por los estrados de este Juzga-
do, en términos de las fraccio-
nes I y II del numeral 257 del
mismo Código Procesal Civil.
Notifíquese y Cúmplase Así lo
acordó y firma el Licenciado
SAÚL TORRES MARINO, Juez Primero
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Azueta, quien actúa
por ante el Licenciado RAMIRO
HEZIQUIO SÁNCHEZ, Segundo Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza. Doy fe. Al calce dos fir-
mas ilegibles.

LO QUE SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO EN VÍA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL, PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARÍA DEL JUZGADO PRIMERO
CIVIL DE PRIMERA 1ª. DEL DTO.
JUD. DE AZUETA.
LIC. MARIA ISABEL CHÁVEZ GARCÍA.
Rúbrica.

3-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

Los CC. EVARISTO RODRIGUEZ
SOTELO Y EUDOCIA RODRIGUEZ BRI-
TO, solicitan la inscripción
por vez primera, respecto, del
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Predio Rústico, denominado El
Potrero de la Zaiba, ubicado en
la comunidad de Ranchos Nuevos,
perteneciente al Municipio de
Teloloapan, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 400.00 mts.,
y colinda con Reveriano Ro-
dríguez.

Al Sur: Mide 250.00 mts.,
y colinda con Felicitas Sotelo
Salgado.

Al Oriente: Mide 270.00
mts., y colinda con Elvira
Brito Salgado.

Al Poniente: Mide 75.00
mts., y colinda con Felicitas
Sotelo Salgado.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN

DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

Los CC. EVARISTO RODRIGUEZ
SOTELO Y EUDOCIA RODRIGUEZ BRI-
TO, solicitan la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Rústico, denominado Ce-
rro Pelón, ubicado en la co-
munidad de Ranchos Nuevos,
perteneciente al Municipio de
Teloloapan, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 160.00 mts.,
y colinda con Pascual Martínez.

Al Sur: Mide 380.00 mts.,
y colinda con Petra Brito Arro-
yo.

Al Oriente: Mide 420.00
mts., y colinda con Eufrocina
Arroyo, Ignacio Ríos y Apolonio
Brito.

Al Poniente: Mide 500.00
mts., y colinda con camino real
que conduce a la Carretera Na-
cional, Pascual Martínez, Ale-
jandro Vázquez y Ángel Martínez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
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LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

El C. FRANCISCO DIAZ ALVA-
REZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Urbano, ubicado en la
calle sin nombre de la Colonia
Vicente Guerrero, en Teloloa-
pan, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Aldama, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 30.00 mts.,
y colinda con Isidro Blas.

Al Sur: Mide 30.00 mts., y
colinda con Francisca Sotelo.

Al Oriente: Mide 10.00 mts.,
y colinda con Javier Sotelo.

Al Poniente: Mide 10.00
mts., y colinda con calle sin
nombre.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

El C. CELESTINO FIERRO HIPO-
LITO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
lle Corregidora número 58, in-
terior 3 del Barrio de San Ma-
teo de esta Ciudad Capital, del
Distrito Judicial de Bravo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 12.72 mts.,
y colinda con Mario Anzaldua y
Encarnación García.

Al Sur: Mide 12.42 mts., y
colinda Alejandro Mendoza
García.

Al Oriente: Mide 8.59 mts.,
y colinda con Manuel Cristino.

Al Poniente: Mide 5.88 mts.,
y colinda con Aurora Ramírez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
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gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 3 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO PRU-
DENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO, CON RESIDENCIA OFICIAL
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,
GUERRERO, MEDIANTE PROVEÍDO
DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DICTADO
EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
313/2006-I, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR ANTONIO VILIULFO MORALES
IGLESIAS, EN CONTRA DE LORENZO
RAMÍREZ DE LA CRUZ, ORDENO SA-
CAR A PUBLICA SUBASTA Y EN PRI-
MERA ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE
EN CALLE SERAPIO RENDÓN SIN
NUMERO DEL BARRIO DE SAN MATEO
DE ESTA CIUDAD, CUYAS MEDIDAS
Y COLINDANCIAS SON: AL NORTE MI-
DE 29.90 METROS Y COLINDA CON
PROPIEDAD DE LA SEÑORA MICAELA
ABRAJAN, AL SUR MIDE 25.50 ME-
TROS, Y COLINDA CON LA PROPIEDAD
DE ROBERTO BARRERA; AL ESTE MI-
DE 10.00 METROS Y COLINDA CON
PROPIEDAD DE LA SEÑORA JULIA
RÍOS ABARCA; AL OESTE MIDE DIEZ
METROS Y COLINDA CON LA PROLON-

GACIÓN DE LA CALLE SERAPIO REN-
DÓN, TENIENDO UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 277.00 METROS CUADRA-
DOS, CON UN VALOR PERICIAL DE
$567,545.40 (QUINIENTOS SESENTA
Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y CINCO PESOS 40/100 M.N.);
SIENDO POSTURA LEGAL EL QUE
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES
DEL VALOR PERICIAL FIJADO EN
AUTOS, CONVOCÁNDOSE POSTORES
A TRAVÉS DE MEDIOS COMO SON:
LOS ESTRADOS DE TESORERÍA MUNI-
CIPAL, ADMINISTRACIÓN FISCAL Y
DE ESTE JUZGADO, ASÍ COMO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL QUE EDITA EL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL
PERIÓDICO VÉRTICE, DIARIO DE
MAYOR CIRCULACIÓN EN CHILPAN-
CINGO GUERRERO, LA VENTA SE
ANUNCIARA POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DÍAS Y SE SEÑALARAN
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, CONVOCÁNDOSE POSTORES
POR  LOS MEDIOS ANTES ALUDIDOS.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. ELIZABETH DIONICIO DÍAZ.
Rúbrica.

3-1
________________________________________

EDICTO

En el expediente número
256-1/2007, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido
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por Bonifacio García Delgado
en contra de Dolores Rojas Vi-
llaseñor y Alberto Alcudia Ro-
jas, el Licenciado Alfonso Ro-
sas Marín, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó sa-
car a remate en primera almoneda,
el bien inmueble identificado
como lote 134, esquina que for-
ma el Paseo del Farallón hoy
conocida como Avenida Farallón
ó Rubén Figueroa y la calle Be-
lla Vista también conocida co-
mo Costera Vieja del Fraccio-
namiento Farallón en esta Ciu-
dad, con las siguientes medidas
y colindancias; Al Noreste, en
35.60 mts., colinda con lote
número 136. Al Sur; en 37 mts.,
colinda con lote 132. Al su-
reste; en 17 mts., colinda con
lote 139. Al Poniente; en línea
curva de 25 mts., con paseo del
Farallón. Con una superficie
total de 769.18 M2., haciéndose
la publicación de edictos CON-
VOCANDOSE POSTORES por TRES VE-
CES dentro de nueve días, en
los lugares públicos de cos-
tumbre, en el Diario Novedades
de Acapulco que se edita en es-
ta Ciudad, en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado, y en
los estrados de este Juzgado;
en la inteligencia de que la
primer publicación tendrá que
ser el primer día hábil y el ter-
cero en el noveno día hábil y
el segundo en cualquiera día há-
bil dentro de los nueve días,
sirviendo como base para el
remate la cantidad de (Dos Mi-
llones Setecientos Cuarenta y
Cinco Mil Pesos 00/100 M.N., va-
lor pericial determinado en

autos y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad. Y para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate se señalan
las nueve horas con treinta mi-
nutos del diez de agosto del
dos mil nueve. Por último en
acatamiento al artículo 487
del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles de aplicación
supletoria al Código de Comer-
cio, pónganse a la vista los
planos y demás documentación
del bien inmueble motivo de la
subasta, los cuales quedan en
la secretaría actuante. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, 2 de Julio
del 2009.

CONVOQUENSE POSTORES

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. PERLA MALDONADO RODRIGUEZ
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

C. MARGARITA DANIEL FLORES.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
38-3/2009, relativo al JUICIO
DE JURISDICCION VOLUNTARIA, pro-
movido por la licenciada EVA
ORALIA ROMERO ACEVEDO, agente
del Ministerio Público ads-
crito, la Juez Tercero de Prime-
ra Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el Tercer Secre-
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tario de Acuerdos que autoriza
y da fe, dictó lo siguiente que
a la letra dice:

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a ocho de junio del año dos mil
nueve.

Agréguese a los autos para
sus efectos el oficio de cuenta,
se tiene a dicha funcionaria,
devolviendo el exhorto sin di-
ligenciar como lo solicita y
tomando en consideración que
de autos se observa que se des-
conoce el domicilio de la C.
MARGARITA DANIEL FLORES madre
de los menores sujetos a la
tutoría que pretende la ocur-
sante, por lo que en tal razón
y con apoyo en el artículo 160
fracción II del Código Procesal
Civil, notifíquese la presente
demanda dicha persona en tér-
minos del auto de radicación de
fecha siete de abril del año
dos mil nueve, por medio de
edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Pe-
riódico de mayor circulación
en esta ciudad, ya sea, el No-
vedades de Acapulco, Sol de Aca-
pulco o Diario Diecisiete de
esta ciudad; para que comparezca
a este juzgado a a deducir sus
derechos si sus intereses con-
viene en la recepción de la in-
formación testimonial que se
llevará a cabo a las ONCE HORAS
DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO.- NOTIFÍQUESE Y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada DELFINA LOPEZ
RAMIREZ, Juez Tercero de Primera

Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, por ante el Licenciado AL-
BERTO ARIZMENDI VARGAS, Tercer
Secretario de Acuerdos que da
fe.

AUTO.- Acapulco, Guerrero,
a siete de abril del año dos mil
nueve.

Agréguese a los autos para
sus efectos el oficio de cuenta,
atento a su contenido y en ra-
zón de que de los autos se ad-
vierte que el VOCAL EJECUTIVO
DE LA JUNTA LOCAL DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, informó que
la C. MARGARITA DANIEL FLORES,
tiene registrado en su padrón
como domicilio el ubicado en la
localidad de Santa Catarina,
Municipio de Chilapa de Alvarez,
Guerrero; en tal virtud, se tie-
ne por presentada a la Licen-
ciada EVA ORALIA ROMERO ACEVEDO,
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO
ADSCRITO, con su escrito del
trece de enero de este año, do-
cumentos y copias fotostáticas
simple que anexa, mediante el
cual promueve en la vía de JU-
RISDICCIÓN VOLUNTARIA, diligen-
cias para la designación Nelida
Faustina Jiménez Contreras,
como tutora de los menores MA-
RIA JULYNNETTE y MARIA GUADA-
LUPE, de apellidos JIMENEZ DA-
NIEL; por ello, con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 81,
82, 83 y demás relativos del
Código Civil, 742, 743, 744 y
746 y demás relativos del Có-
digo Procesal Civil, SE ADMITE
A TRÁMITE LA SOLICITUD plan-
teada; en tal virtud, fórmese
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expediente y regístrese bajo
el número 38/2009-III, que es
el que legalmente le correspon-
de; notifíquese estas diligen-
cias a MARGARITA DANIEL FLORES,
tiene registrado en su padrón
como domicilio el ubicado en la
localidad de Santa Catarina,
Municipio de Chilapa de Alvarez,
Guerrero; madre de las menores
referidas, a fin de que si a sus
intereses conviene se apersone
al juicio a deducir sus derechos;
asimismo, se señalan las TRECE
HORAS DEL DOCE DE MAYO DEL AÑO
EN CURSO, para la recepción de
la información testimonial con
la cual justifique su solicitud,
debiendo traer consigo creden-
cial oficial que los identifi-
que plenamente ante la presencia
judicial. Por otro lado y en
términos de lo dispuesto en el
artículo 80 del Código Adjetivo
Civil, se decreta la minoría de
edad de dichas menores; asimis-
mo, se dá la intervención que le
compete al representante del
Sistema Municipal para el Desa-
rrollo Integral de la Familia.
Y tomando en consideración que
la C. MARGARITA DANIEL FLORES,
tiene su domicilio fuera de es-
ta Jurisdicción, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos
168 y 169 del Código Procesal
Civil, y con los insertos nece-
sarios líbrese exhorto a la Juez
de Primera Instancia en Materia
Familiar del Distrito Judicial
de Alvarez, para que en auxilio
de las labores de este Juzgado
y si lo encuentra ajustado a de-
recho, notifique las presen-
tes diligencias, corriéndole
traslado con copia de la soli-

citud. Por señalado domicilio
en esta ciudad, para oír y re-
cibir notificaciones.- NOTIFÍ-
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la Licenciada DELFINA
LOPEZ RAMIREZ, Juez Tercero de
Primera Instancia en Materia
Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, por ante el Licen-
ciado ALBERTO ARIZMENDI VARGAS,
Tercer Secretario de Acuerdos
que da fe.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBERTO ARIZMENDI VARGAS.
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

LUZ MARÍA GATICA MORENO.

En razón de ignorar su do-
micilio, se le comunica que en
la causa penal número 34-2/
2007, incoada en contra de Sil-
verio Garibay Sánchez, por el
delito de estupro, en agravio
de Luz María Gatica Moreno, en
términos de los artículos 4° y
37 del Código de Procedimientos
Penales, se le hace saber que
deberá comparecer debidamente
identificada con credencial ofi-
cial vigente con fotografía,
ante este Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito
Judicial de Allende, con domi-
cilio en Avenida Primero de Mar-
zo sin número, Colonia San Jo-
sé, código postal 39200, en Ayu-
tla de los Libres, Guerrero, a
partir de las diez horas del día
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siete de agosto del año en cur-
so, para el desahogo del careo
procesal que le resulta con el
procesado Silverio Garibay Sán-
chez.

Ayutla de los Libres, Guerrero,
Junio 02 del 2009.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALLEN-
DE.
LIC. FONTAIME RODRÍGUEZ RECEN-
DIZ.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO

FLORO LOAEZA PONCE, FILIMONA
NAVA FLORES, OLIVIA LOAEZA
MÁRQUEZ, ÁLVARO LOAEZA NAVA,
ISABEL HERNÁNDEZ ALCOCER Y
EUSEVIA PONCE HERNÁNDEZ.

En razón de ignorar su do-
micilio, se les comunica que en
la causa penal número 54-2/
997, incoada en contra de Lino
Ponce Loaeza, por el delito de
homicidio, en agravio de Audifo
Loaeza Yermo, en términos de
los artículos 4° y 37 del Códi-
go de Procedimientos Penales,
se les hace saber que deberán
comparecer debidamente identi-
ficados con credencial oficial
vigente con fotografía, ante
este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Allende, con domicilio en

Avenida Primero de Marzo sin
número, Colonia San José, código
postal 39200, en Ayutla de los
Libres, Guerrero, a partir de
las nueve horas del día seis de
agosto del año en curso, para
el desahogo de los careos cons-
titucionales y procesales que
les resulta con el procesado
Lino Ponce Loaeza, así como los
careos procesales entre los
testigos de cargo Floro Loaeza
Ponce, Filimona Nava Flores,
Olivia Loaeza Márquez y Álvaro
Loaeza Nava, con las testigos
presenciales de los hechos Isa-
bel Hernández Alcocer y Eusevia
Ponce Hernández.

Ayutla de los Libres, Guerrero,
Mayo 25 del 2009.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALLEN-
DE.
LIC. FONTAIME RODRÍGUEZ RECEN-
DIZ.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO

C. FIDEL RAMOS CARMEN.

Le comunico que la causa
penal 44/2006-I, que se instruye
en contra de Bonifacio Rodrí-
guez Tepeco, por el delito de
Homicidio Calificado, cometido
en agravio de Juan Tepeco Vic-
torino, le comunico que la Ciu-
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dadana Licenciada Leonor Arroyo
Mojica, Juez de Primera Instan-
cia en materia Penal del Dis-
trito Judicial de Álvarez, or-
deno la publicación del siguien-
te proveído:

Vista la certificación se-
cretarial de la misma fecha, de
la causa penal 044/06-I, que se
instruye a BONIFACIO RODRIGUEZ
TEPECO, de la que se desprende
que no se ha desahogado el inte-
rrogatorio que el ministerio
publico le realizara a la tes-
tigo de cargo FRANCISA TEPECO
CALVARIO, previas calificadas
de legales a través de este juz-
gado, el dictamen de psicología
al encausado y el careo procesal
del testigo de cargo FIDEL RA-
MOS CARMEN, con los testigos de
cargo ANTONIO TEPECO VICTORINO,
TEODORO TEPECO MENDOZA y MARIA
CALVARIO CALVARIO; en tal vir-
tud, y para estar en aptitud de
poder desahogar las pruebas
pendientes ya admitidas, y en
cumplimiento al articulo 92 del
Código Adjetivo Penal, de manera
oficiosa, se amplia el periodo
de la instrucción por el tiempo
estrictamente necesario para
desahogar las pruebas antes
mencionadas, por lo que de ma-
nera oficiosa, se procede a se-
ñalar fecha y hora para el in-
terrogatorio ya descrito, fi-
jándose para su desahogo las
diez horas del día nueve de ju-
lio del año que transcurre, de-
biendo preparase la misma; por
lo que respecta al Dictamen de
Psicología, gírese oficio al
Director de Servicios Pericia-
les, para que notifique a la

perito MAGALI RODRIGUEZ SANTOS,
que deberá de comparecer a la
mayor brevedad posible aceptar
el cargo conferido, toda vez
que en fecha doce de marzo del
año dos mil ocho, mediante el
oficio numero 531, se le requi-
rió para aceptara el cargo con-
ferido por el Ministerio Publi-
co Adscrito, y hasta la fecha
no lo ha hecho; por último para
el careo procesal del testigo
de descargo FIDEL RAMOS CARMEN,
con los testigos de cargo ANTO-
NIO TEPECO VICTORINO, TEODORO
TEPECO MENDOZA Y MARIA AURELIA
CALVARIO CALVARIO, se fijan
las diez horas del día treinta
de julio del presente año, y
toda vez que el Director de Se-
guridad Publica Transito y Pro-
tección Ciudadana, de esta Ciu-
dad, mediante oficio numero
DEGPCTYPD/82/2008 informo que
el testigo de descargo antes
mencionado, se encuentra en los
Estados Unidos de Norteamérica;
por la razón antes expresada
con fundamento en los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales, se ordena ci-
tarlo a través de edictos que
se publiquen en el Periódico
oficial del Gobierno del Estado
y en el Diario el Sol de Chilpan-
cingo, que es el de mayor cir-
culación en esta región; para
tal efecto, gírese el oficio
correspondiente al Magistrado
Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado, en
el que se le solicite su cola-
boración para que se condone la
publicación de los mencionados
rotativos, al que se deberá ane-
xar dichos edictos, así como el
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Cd-rom que contenga el respaldo
de dicho edicto, por otra parte
se ordena al secretario actuario
notifique a los testigos de car-
go ya mencionados en sus domi-
cilios señalados en autos.

Notifíquese y cúmplase. Así
lo proveyó y firma la Licenciada
Leonor Arroyo Mojica, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Álvarez, que actúa ante la
Licenciada Rosa Ma. Rosas To-
rres, Primer Secretario de
Acuerdos que autoriza, y da fe.
Doy fe.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. ROSA MA. ROSAS TORRES.
Rúbrica.

1-1
__________________________________

EDICTO

CC. NORMA DAMIAN ESPIRITU Y
MACLOVIO FRANCISCO ANDRÉS.

El licenciado ROBERTO JUÁ-
REZ ADAME, Juez Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Guerrero, ordenó la publi-
cación de un edicto en el expe-
diente número 80/2007, que se
instruye en contra de ANTONIO
MIRANDA PERALTA (A) "EL DIABLO"
Y OTROS, por el delito de HOMI-
CIDIO CALIFICADO, en agravio
de LAMBERTO NAVA OLIVARES Y JUA-

NA NAVA OLIVARES, por una sola
vez en el periódico oficial del
Estado de Guerrero, a efecto de
citar a los testigos NORMA DA-
MIÁN ESPIRITU Y MACLOVIO FRAN-
CISCO ANDRÉS, para que com-
parezca ante este Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Guerrero, si-
to en calle Ignacio Manuel Al-
tamirano número 17, del Barrio
de San Lucas, junto al recluso-
rio de esta ciudad de Tixtla,
Guerrero, a las TRECE HORAS DEL
DÍA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifica-
tivo el careo procesal que le
resulta con los testigos OFELIA
OLIVARES LUNA Y PATRICIO RODRÍ-
GUEZ NAVARRETE. Asimismo, se
hace saber a los testigos antes
mencionados que en la hora y
fecha que se señalo para el
desahogo de la prueba invocada,
deberán presentar una creden-
cial con fotografía que los
identifique y dos copias fotos-
táticas simples de la misma
para constancia legal.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN."
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MON-
TOYA.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

En la causa penal 117/2007-
1, instruida en contra de Rodolfo
Yañez Barajas y Adán Orbe Díaz,
por el delito de Robo Califi-
cado, en agravio de Julio César
Villanueva Arellano, se dictó
el siguiente proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco,
Guerrero, a dos de julio del
dos mil nueve.

Téngase por recibido el te-
legrama de cuenta, suscrito por
el ciudadano Luis Zamora Co-
bián, Vocal Ejecutivo de la Jun-
ta Local Ejecutiva en el Es-
tado de Guerrero, a través del
cual informa que después de ha-
ber realizado una búsqueda mi-
nuciosa en la base de datos del
padrón electoral, encontró un
registro a nombre de Rene López
Vargas; enterado de su conte-
nido, agréguese a los autos pa-
ra los efectos legales corres-
pondientes, ahora bien, tomando
en consideración que el domi-
cilio que proporciona dicha
autoridad, es el mismo que el
testigo Rene López Vargas, se-
ñaló en sus generales al decla-
rar en vía de preparatoria ante
este juzgado, en consecuencia,
con fundamento en los artículos
17 Constitucional y 27 del Có-
digo Procesal Penal, de oficio
se señalan las nueve treinta
horas del día veintiocho de
agosto del dos mil nueve, para
que tenga verificativo el inte-
rrogatorio que la defensa soli-
citó formular al testigo Rene

López Vargas.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que no ha sido po-
sible la localización del testigo
Rene López Vargas, no obstante
que este juzgado, agoto los me-
dios necesarios para poder lo-
grar la comparecencia de dicha
persona, en consecuencia, con
fundamento en los artículos 40
y 116 del Código de Procedimien-
tos Penales, cítesele a dicha
persona, por medio de edicto
que deberá publicarse en el pe-
riódico oficial del Gobierno
del Estado, a fin de que compa-
rezca ante el juzgado quinto de
primera instancia en materia
penal del distrito judicial de
tabares, ubicado en la Calle
del Fútbol, sin número, Colonia
las Cruces de la Ciudad y Puer-
to de Acapulco, Guerrero, (ane-
xos del Centro Regional de Rea-
daptación Social), en la hora
y fecha antes indicada, con
documento oficial con fotogra-
fía que la identifique para es-
tar así en condiciones de lle-
var a cabo la diligencia ordena-
da, por ello, gírese atento ofi-
cio al Director del Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
por conducto del Secretario Ge-
neral de Gobierno, para que or-
dene a quien corresponda la pu-
blicación del edicto en mención,
mismo que será a cargo del era-
rio del Estado, conforme a lo
dispuesto por el dispositivo
25 del Código Procesal Penal,
y hecho que sea, se sirva remi-
tir a este Tribunal el ejemplar
del diario oficial en el que
conste la notificación del edic-
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to, para que este juzgado este
en actitud de acordar lo que en
derecho proceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

EDICTO

En la causa penal 25/2005-
1, instruida en contra de Al-
berto Nava Valdovinos, por el
delito de Abuso de Confianza,
en agravio de Teresa de Jesús
Ojendiz Hernández, se dictó el
siguiente proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco,
Guerrero, a tres de julio del
dos mil nueve.

Téngase por recibido el
oficio de cuenta, suscrito por
el TTE. COR. Rubén Zambrano Ro-
dríguez, Director de la Policía
Preventiva Urbana, a través
del cual informa que no fue po-
sible localizar el domicilio
de Marco Antonio Velásquez San-
doval; enterado de su contenido,
agréguese a los autos para los
efectos legales correspondien-
tes, en consecuencia, con fun-
damento en los artículos 17
Constitucional y 27 del Código
Procesal Penal, de oficio se se-

ñalan las doce horas del día
veintiocho de agosto del dos
mil nueve, para que tenga veri-
ficativo el interrogatorio que
la defensa solicitó formular al
testigo Marco Antonio Velásquez
Sandoval.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que no ha sido po-
sible la localización del tes-
tigo Marco Antonio Velásquez
Sandoval, no obstante que este
juzgado, agoto los medios nece-
sarios para poder lograr la
comparecencia de dicha persona,
en consecuencia, con fundamento
en los artículos 40 y 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les, cítesele a dicha persona,
por medio de edicto que deberá
publicarse en el periódico ofi-
cial del Gobierno del Estado,
a fin de que comparezca ante el
juzgado quinto de primera
instancia en materia penal del
distrito judicial de tabares,
ubicado en la Calle del Fútbol,
sin número, Colonia las Cruces
de la Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero, (anexos del
Centro Regional de Readaptación
Social), en la hora y fecha an-
tes indicada, con documento
oficial con fotografía que la
identifique para estar así en
condiciones de llevar a cabo la
diligencia ordenada, por ello,
gírese atento oficio al Director
del Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, por conducto
del Secretario General de Go-
bierno, para que ordene a quien
corresponda la publicación del
edicto en mención, mismo que
será a cargo del erario del Es-
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tado, conforme a lo dispuesto
por el dispositivo 25 del Códi-
go Procesal Penal, y hecho que
sea, se sirva remitir a este
Tribunal el ejemplar del diario
oficial en el que conste la
notificación del edicto, para
que este juzgado este en actitud
de acordar lo que en derecho
proceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.

1-1
___________________________________

___________________________________

__________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 274.55
UN AÑO ...................................... $ 589.10

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 482.24
UN AÑO ...................................... $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   12.60
ATRASADOS .............................. $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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21 de Julio

Día del Empleado Federal.

1821. Toma el poder de la Nueva España, Don Juan O´ Donojú, 62º
y Último Virrey quien viene con el  Título de Jefe Político Superior de
la Nueva España, designado por las Cortes Españolas.

Enterado a su llegada a Veracruz que todo el País estaba a favor de
la independencia, aceptará firmar con Iturbide los Tratados de
Córdoba (24 de agosto de 1821) por el que reconocerá básicamente
la Independencia de México.

Le tocará presenciar en Palacio la entrada a la Ciudad de México del
Ejército Trigarante.


